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LA PLATA, 14 MAYO1992
Visto lo dispuesto por la Ley n* 11.184 de Reconversión

Administrativa de la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto n* 465/92 se reglamentó el T{tulo 11 de
dicha Ley;

Que las distintas medidas tendientes a racionalizar las
estructuras orgánicas y los planteles de personal se encuentran en pleno
curso de ejecución;

Que, en consecuencia, resulta conveniente prorrogar el
plazo de disponibilidad previsto originalmente;

Que por Decreto n* 585/92 se ha reglamentado el T{tulo -
IV de la mencionada Ley, disponiéndose la creación del Consejo Asesor de
Iniciativas Privadas;

Que, las autoridades del citado Organismo fueron desig-
nadas en fecha reciente, con posterioridad a la fecha de publicación del
Decreto de su creación;

Que, en consecuencia, resulta conveniente prorrogar el
plazo previsto para la ratificación y adecuación de las iniciativas pre

•. sentadas bajo las normativas anteriores a la vigencia del Decreto 585/92;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

ARTICULO 1* .- Prorrógase el plazo de disponibilidad de todos los agentes
-------------- públicos provinciales -previstos en el art{culo 1* del De-
creto n* 465/92- por noventa d{as hábiles a contar desde el vencimiento -
del término original, sin perjuicio de lo dispuesto en su art{culo 19*.

ARTICULO 2* .- Prorrógase desde su vencimiento y como máximo hasta el 15
-------------- de junio de 1992 el plazo previsto en el art{culo 8* del -
Decreto n* 585/92.

ARTICULO 3* .- Reg{strese, comun{quese, publ{quese, dése al Registro y Bo
-------------- letín Oficial y archívese, previa refrenda por el señor Mi
nistro Secretario en el Departamento de Gobierno y Justicia.
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